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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General de Asuntos 
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL 
EXTRANJERO

Consulado General de España 
en Montpellier

El señor Cónsul general de España en 
Montpellier comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de Joaquín Senz Larra- 
mona, natura) de Morillo de Llena (Hues
ca), ocurrido el dia 26 de febrero de 
1983.

Madrid, 16 de junio de 1983.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Tribunales de Contrabando
CEUTA

Edicto de notificación de valoración
Desconociéndose el actual paradero de 

Ignacio José García Yanci, cuyo último 
domicilio conocido era en barrio San Pe
dro. calle Ansoaln, número 1, en Pam
plona, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente de contraban
co número 212/1982, instruido por apre
hensión de 750 gramos de hachís, mer
cancía que ha sido valorada en pese
tas 150.000, ha dictado providencia de 
esta fecha en cumplimiento de lo estable
cido en el apartado l.° del articulo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, cali
ficando en principio la supuesta infrac
ción como de mayor cuantía, y, por tan
to. de la competencia del Tribunal Pro
vincial de Contrabando de Cádiz, debien
do tramitarse las actuaciones con arreglo 
al procedimiento señalado en los artícu
los 79 y 80 de dicha Ley.

Lo que se le comunica, advirtiéndole 
que contra dicha providencia puede in
terponer, durante el día siguiente al de 
la publicación de esta notificación, re
curso de súplica ante el ilustrísimo se
ñor Presidente de este Tribunal.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 02 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 14 de junio de 1983.—La Secreta
ria.—8.593-E.

LA CORUÑA 
Edicto citando a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 82, 83 y 9o del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Admi
nistrativo se notifica a Modesto Gordillo 
Romero, cuyo último domicilio conocido 
era en plaza Rio Tronco, 5-7, cuarto iz
quierda, Ferrol (La Corufia), inculpado 
en el expediente número 53 de 1902, ins
truido por aprehensión de un transistor- 
receptor «Intek Micro 2. CB Transceiver», 
serial número 4602968, made in Korea 
(usado), mercancía valorada en 7.000 pe

setas, qüe, en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la Ley de Contrabando de 10 de julio 
de 1964, se ha dictado providencia califi
cando, en principio, la supuesta infrac
ción cometida como de menor cuantía y, 
por tanto, de la competencia de la Comi
sión Permanente de este Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia dq que con
tra dicha providencia se puede interponer 
durante el día siguiente al de su publi
cación recurso de súplica ante el ilustrí
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las once horas del dia 21 de julio de 
1983 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo a Derecho, advirtiéndosele, por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguientes 
de la Ley de Contrabando de 16 de julio 
de 1964.

La Coruña, 5 de julio de 1983.—El Se
cretario.—9.007-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas

GUADALQUIVIR 
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
rla la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Comunidad de 
Regantes «La Cristalina».

Nombre del representante en Jódar 
(Jaén): Don Andrés García Raya con do
micilio en caile Juan Martin, número 85.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 10 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Aguas residuales de Jódar.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Jódar (Jaén).
De conformida con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
d<R Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tan- en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién sé admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos qus tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo. 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días

antes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 6 de junio de 1983.—El Comi
sario Jefe, Diego Fidalgo Bravo.—2.989-D.

Canal de Isabel II

Consejo de Administración
En el sorteo verificado en estas ofici

nas el día 10 de junio de 1983 ante el No
tario de esta capital don Francisco Mata 
Pallarás han resultado amortizadas las 
4.413 obligaciones de este Canal de Isa
bel II, emisión de 1 de junio de 1954, nú
mero 25/3, siguientes:

241 a 50 39.321 a 30
1.391 400 39.861 70
1.791 800 39.941 SO
2.491 500 40.244 , 50
2.551 60 40.561 70
4.181 90 41.601 10
4.081 90 42.491 500
0.751 00 42.611 20
7.271 80 42.711 20
7.471 80 42.831 40
7.531 40 42.901 10

10.451 60 43.411 20
10.521 30 44.231 40
10.671 80 44.621 30
11.101 10 46.081 90
11.421 30 46.821 30
11.451 60 48.371 80
11.581 90 48.731 40
12.041 50 49.521 30
12.261 70 49.761 70
13.081 90 40.851 60
13.701 10 49.961 50.000
14.711 20 50.491 500
14.921 30 53.241 50
15 021 30 53.651 00
15.391 400 54,451 60
15.741 50 55.151 60
15.701 60 55 561 70
17 421 30 55.711 20
18.171 80 56.911 20
18 571 80 57.071 80
19.461 70 57.141 50
19.541 50 57.281 90
20.241 50 57.391 400
20.621 30 57.901 10
20.911 20 58.041 50
21.011 20 58.111 20
21.021 30 60.731 40
21.201 70 62.111 20
21.301 10 62 831 40
21.841 50 63 641 50
24.791 800 63.741 50
20.131 40 63.891 900
20.611 20 64.671 80
20.681 90 65.481 90
26 921 30 05.881 90
27.101 10 00.101 10
27.421 30 68.401 10
28 851 00 68.491 500
29.001 70 09.801 70
29 301 70 70.551 80
31 341 50 71.331 40
31.571 80 71.421 30
31.041 50 71.771 80
32 321 30 71 901 90
32 911 20 72.001 10
33.301 10 72 351 60
34 051 60 72 841 50
34.381 90 73 251 60
34.721 30 73 501 10
36.111 20 17 521 30
30.401 10 73 621 30
36.051 00 74 201 90
36 971 80 74 921 30
37.721 30 75.241 50
37.871 80 75 071 80
38.401 70 70.181 90
38.781 90 76.481 90
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76.511 a 20 • 185.251 a 60
77.081 90 165.281 90
78.701 10 165.581 90
70.441 50 166.441 50
79.451 60 1C6.481 90
79.551 60 166.501 10
81.231 40 167.551 60
82.031 40 .168.491 500
82.251 60 170.061 70
84.181 90 170.151 60
84.221 30 170.531 40
84.711 20 170.651 60
85.231 40 171.381 90
88.131 40 171.851 60
88.091 700 171.941 50
87.131 40 172.211 20
87.221 30 172.341 50
88.481 90 172.781 90
80.101 10 173.501 10
89.571 80 174.051 60
90.911 20 174.531 40
92.111 20 175.191 200
92.201 10 176.581 • 90
92.431 40 177.481 90
03.291 300 178.561 70
98.301 10 178.891 900
06.001 10 170.331 40
97.081 90 180.201 300
97.141 50 180.431 40
97.771 80 180.631 40
98.071 80 180.651 00
98.771 80 180.831 40
09.781. 90 181.061 90

100.551 60 184.561 70
100.591 600 186.121 30
101.491 500 106.581 90
102.101 10 187.381 90
102.021 30 188.501 70
104.341 50 189.651 60
104.671 80 190.15Í 60
104.871 80 191.451 60
105.781 70 192.491 50Ü
107.381 90 194.201 10
107.831 40 194.701 10
111.251 00 195.601 10
111.381 90 106.211 20
112.491 500 198.031 40
112.711 20 198.001 70
115.231 40 198.731 40
115.871 80 200.271 80
110.521 30 200.391 400
U7."71 80 200.541 50
117.571 80 201.991 202.000
120.031 40 202.171 ■ 80
120.771 80 204.051 00
122.201 10 204.311 20
122.381 90 204.431 40
123.881 90 205.171 80
126.181 90 205.431 40
120.261 70 ■ 200.251 60
126.441 50 200.021 30
129.451 60 207.111 20
131.051 60 208.091 100
131.591 600 209.021 30
131.671 80 209.541 50
131.781 70 209.041 50
132.361 70 210.421 30
134.571 80 210.761- 70
135.331 40 210.641 50
137.241 50 211.161 70
137.831 40 211.571 80
138.011 20 213.081 90
138.311 20 213.211 20
140.071 80 213.291 300
140.021 30 217.151 60
141.291 300 218.531 40
141.801 10 218.891 900
141.991 142 000 210.221 30
143.311 20 219.531 40
145.961 70 220.301 70
146.011 20 221.841 50
148.051 00 222.431 40
147.851 00 223.001 70
148.491 500 224.491 500
151.491 500 225.871 80
151.031 40 220.461 70
152.041 50 220.591 600
158.101 10 220.701 10
150.531 40 228.121 30
158.051 60 228.081 90
180.241 50 229.800
160.311 20 229.601 10
181.321 30 230.331 40
102.301 10 230.751 60
102.481 70 231.701 10
102.701 10 232.771 80
183.341 50 233.151 60
103.531 40 233.071 • 80
165.151 00 233.841 50

234 401 a 10 277.671 a 80
234.451 60 278.351 60
236.151 60 2(8.621 30
236.451 60 2(9^511 20
236.871 80 279.9-1 60
237.051 60 281.141 50
239.201 10 281.841 50
239.391 400 282.531 40
239.071 80 282.541 50
244.461 70 282.951 80
246.991 247.000 285.591 600
247.521 30 286.011 20
247.621 30 287.051 60
247.821 30 288.911 20
248.121 30 289.211 20
249.241 50 -290.071 80
249.671 80 290.941 50
251.851 60 291.031 40
252.211 20 291.251 60
253.431 40 291.371 80
253.801 1Q 293.311 20
254.411 20 284.001 10
254.021 30 295.071 80
255.641 50 206.101 10
256.561 70 296.891 900
256.021 30 297.161 70
250.681 90 297.351 60
257.381 90 297.801 70
258.021 30 297.951 60
258.221 30 298.091 700
258.431 40 299.881 900
258.921 30 302.981 90
259.071 80 . 303:271 80
259.681 90 303.911 20
260.211 20 308.171 80
261 841 50 309.031 40
262.421 30 309.101 10
262.711 20 300.351 60
263.361 70 309.651 60
266.111 20 309.801 10
266.181 90 311.441 50
266.261 70 311.591 600

„ 207.021 30 312.171 80
287.131 40 312.811 12
267.531 40 313.891 900
209.401 10 314.221 30
269.411 20 314.381 90
269 501 70 314.911 20
270.021 so 315.131 40
270.831 to 318.001 70
273.171 80 317.301 10
275.391 400 317.841 50
275.581 ' 90 319.281 90
275.811 20 319.791 800
277.631 40

El pago de las obligaciones amortiza
das se efectuará en las oficinas de este 
Canal (Santa Engracia, número 125), a 
partir del día 1 de Julio de 1083.

Madrid, 14 de lunio de 1003.—El Secre
tario del Consejo, José de Aguinaga.— 
4.045-A.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación

SERVICIO DE DEPOSITOS DE ESTATU
TOS, ACTAS DE ELECCIONES, CONVE

NIOS Y ACUERDOS COLECTIVOS

En cumplimiento del articulo 4.° del 
Real Decreto 873/1077, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las diez 
cuarenta y cinco horas del día 8 del mes 
de julio de 1083, ha sido depositado escrito 
de modificación de Estatutos de la Orga
nización profesional denominada «Confe
deración Estatal de Sindicatos Médicos», 
y cuya modificación consiste en nueva re
dacción de sus Estatutos, siendo el firman
te del acta don Juan Blázquez Sánchez.

£

En cumplimiento del artículo 4.” del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las doce 
treinta horas del día 12 del mes de julio

de 19E3, han sido depositados los Estatutos 
de «Confederación Española de Organiza- 
c i o n e s de Profesionales de Cuadros» 
(CEOl'C), .cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son nacional para los empresa
rios, siendo los firmantes del acta de cons"- 
liluiión don Marín Echeverría Alvarez, 
don Manuel Jiménez Raya, don Juan 
Blázquez Sánchez y otros.
Organizaciones profesionales confedera

das: Sindicato Español de Pilotos de Lí
neas Aéreas (SEPLA), Asociación Españo
la de Profesionales (AEP), Sindicato Espa
ñol de Oficiales de la Marina Mercante 
(SF.OMM) y Confederación Estatal de Sin
dicatos Médicos.

A

En cumplimiento del artículo 4." del 
Real Decreto 873/1077, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las doce 
treinta horas del día 12 del mes de julio 
de 1983, han sido depositados los Estatutos 
de «Asociación de Empresarios dé Comer
cio de Video-Clubs de Aragón», cuyos ám
bitos territorial y profesional son Aragón 
para los Empresarios, siendo los firmantes 
del acta dé constitución don Fernando La
guna Sanagustín, don César García Rubio, 
don Miguel Angel Pérez Latorre y otros.

£

En cumplimiento del articulo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio y a las doce 
horas del día 13 del mes de julio de 1983, 
han sido depositados los Estatutos de 
«Asociación Profesional de Líricos Españo
les», cuyos ámbitos territorial y profesio
nal son: nacional para los trabajadores, 
siendo los firmantes del acta, de constituí 
ción don Eduardo Soto García, doña Ma
ría del Carmen Cubells, don Santiago Sán
chez Gerico y otros.

£

En Viiplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1077, de 22 de abril, y a 
os efectos previstos en el mismo, se hace 

público que en este Servicio y a las trece 
horas del dia 13 del mes de julio de 1983, 
han sido depositados los Estatutos de 
«Asociación de Ortopédicos de Castilla-La 
Mancha, cuyos ámbitos territorial y profe
sional son Madrid, Toledo, Cuenca, Gua- 
dalajara y Ciudad Real para los ejerci
tantes de la Ortopedia, siendo los firman
tes del acta de constitución don Enrique 
Pérez Prim, don Benjamín Ranz Lafuente, 
don Federico García Babón y otros.

£

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
constar que el anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 125, 
de fecha 28 de mayo de 1983, referido a la 
«Asociación de Empresarios Profesionales 
de Filatelia (APF), debe entenderse recti
ficado en el sentido de que la fecha correc
ta de dicho anuncio es la de 11 de mayo 
de 1983, en lugar de la que, por error in
voluntario, se hacía constar en la publica
ción referenciada.

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a

>s efectos previstos en el mismo, se hace 
público que con fecha 13 de julio de 1983, 
a las catoroe treinta horas, fue depositada 
en este Servicio fotocopia compulsada con 
el original de la certificación expedida por 
el Secretario de la Sala Segunda de lo Ci
vil de la Audiencia Territorial de Madrid, 
en la que se acredita haber sido inter
puesto recurso de apelación por los pro
motores de la «Asociación de Empresarios 
Profesionales de Filatelia (APF), don Ge-
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rardo Arranz Humanes, don Santiago Gili 
Pastor y don Germán Baschwitz Gómez, 
contra la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia número 17, de esta 
capital, que declaraba ser contrarios a de
recho los Estatutos de dicha Entidad. En 
el mencionado documento Se certifica, asi
mismo, que la sentencia dictada por el 
Juzgado no tiene carácter de firme, por 
hallarse pendiente de sustanciación el re
curso de apelación interpuesto por la parte 
demandada.

Lo que se hace público como continua
ción al anuncio inserto en el.«Boletín Ofi
cial del Estado» número 125, de fecha 26 
de mayo de 1983.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales
HUESCA

Expediente: A. T. 50/1982

A los efectos previstos en los Decretos 
2817 y. 2619/1966, se abre información pú
blica sobre la siguiente instalación eléc
trica:

Peticionario: Don Rafael Amador Albor
ee, calle General Prim, número 5, Ripo- 
llet (Barcelona).

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica a un camping denominado «Aneto», 
situado en el término municipal de Be- 
nasque.

Características; Línea aérea a 25 KV, 
de 120 metros de longitud, con origen en 
línea de igual tensión propiedad.de «Ener
gía e Industrias Aragonessa, S. A.» y fin- 
nal en estación transformadora de tipo 
interior, con transformador de 125 KVA, 
25.000/380-220 V, conductores de aluminio- 
acero de 43,1 milímetros cuadrados y ais
ladores de vidrio y apoyos metálicos.

Presupuesto: 1.640.910 pesetas, con ma
terial de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en esta Delega
ción, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 18 de mayo de 1982.—El Direc
tor provincial, Mario García-Rosales Gon
zález.—2.646-D.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Dirección General 
de Correos y Telecomunicación

GRANADA

Subzona de Inspección

Edicto por el que se cita, llama, y em
plaza al funcionario de la Escala de 
Clasificación y Reparto (A13TC12505) don 
Santiago Rodríguez Zamorano, con desti
no en la Jefatura Provincial de Comu
nicaciones de Málaga, en ignorado 

paradero

Don Eusebio Uclés Navarrete, Inspector
Jefe de la Subzona de Inspección de Co
rreos y Telecomunicación de Granada,

Hago saber: Que por el presente edicto 
se cita, llama y emplaza a don Santiago 
Rodríguez Zamorano, Auxiliar de Clasi
ficación y Reparto (A13TC12505), adscrito 
a la Jefatura Provincial de Comunicacio
nes de Málaga, en ignorado paradero, cu
yo último domicilio conocido lo tuvo en 
la ciudad de Málaga, avenida de Car
los Haya, número 72, 9.° I, para que den

tro del plazo de ocho días laborables, en 
horas de nueve a trece, a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial del Estado», se per
sone en esta Subzona de Inspección, sita 
en la 4.a planta del edificio de Comunica
ciones de Granada, plaza de Puerta. Real, 
entrada por calle Ganivet, para hacerle 
entrega de la propuesta de resolución co
rrespondiente al procedimiento que se le 
sigue, número IS-GR 21/1983, por supuesto 
abandono de servicio y presuntas irre
gularidades en los fondos de la Mutuali
dad de Previsión Social de Funcionarios 
de Correos, en virtud de lo acordado con 
fecha 24 de febrero del presente año, ad
virtiéndole que, transcurrido el plazo se
ñalado sin que se haya realizado la com
parecencia, se continuarán las actuacio
nes, parándole el perjuicio a que en de
recho haya lugar.

Dado en Granada a 14 de junio de 1983. 
El Instructor, Eusebio Uclés Navarrete.

GALICIA

Servicios Territoriales 
de Industria 

LUGO

Solicitud de los permisos de investigación 
que se citan

El Servicio Territorial de Industria de 
la Consejería de Industria, Energía y Co
mercio en Lugo hace saber, que han sido 
solicitados los siguientes permisos de in
vestigación, cuya publicación en el núme
ro 158 del «Boletín Oficial» de la provin
cia tuvo lugar con fecha 14 de julio de 
1981, oon expresión del número, nombre, 
mineral, cuadrículas, términos municipa
les y provincias:
5.538. Beatriz. Sección C. 155. Quiroga y 

Ribas de Sil. Lugo.
5.539. La Encina. Pizarra. 56. Puebla de 

Trives Caurel y Quiroga. Orense y 
Lugo.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan condición de 
interesados puedan personarse en el expe
diente, dentro del plazo de quince dias, 
contados a partir de la presente publica
ción, de conformidad oon lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto dé 1978.

Lugo, 16 de mayo de 1983.—El Jefe del 
Servicio Territorial, Jesús Benda'ña Suá- 
rez.—8.893-E.

ORENSE

Solicitud de otorgamiento de permisos de 
investigación

El Servicio Territorial de Industria de 
la Consejería de Industria. Energía y Co
mercio de la Junta de Galicia en Orense 
hace saber, que por.resolución de 10 de 
mayo se han otorgado los siguientes per
misos de investigación:
Número: 4.142 01. Nombre: «Tobasa». Mine

ral: Caolín y demás. Cuadriculas: 294. 
Términos municipales: Avión, Carballe- 
da de Avia, Melón, La Cañiza, Covelo 
y Creciente. Provincias: Orense y Pon
tevedra.
Lo que se hace público para su general 

conocimiento y en cumplimiento del ar
tículo 101 del Reglamento de Minería.

Orense 18 de mayo de 1983—El Jefe 
del Servicio Territorial de Industria, Al
fredo Cacharro Pardo.—8.900-E.

Solicitud de concesión directa de explo
tación

El Servicio Territorial de Industria de 
la Consejoría de Industria, Energía y Co
mercio de la Junta de Galicia en Orense 
hace saber que ha sido solicitada la si
guiente condición directa de explotación:

Número: 4.359. Nombre: «S. Mateo». Mine
ral: Pizarra, Cuadrículas: 15. Término
municipal: Carballeda de Valdeorras.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publica
ción, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto de 1978.

Orense, 18 de mayo de 1983.—El Jefe 
del Servicio Territorial de Industria, Al
fredo Cacharro Pardo.—8.897-E.

Solicitud de otorgamiento de permisos de 
investigación

El Servicio Territorial de Industria 
de la Consejería de Industria, Energía y 
Comercio de la Junta de Galicia en 
Orense. •

Hace saber: Que por Resolución de 10 
de fnayo se han otorgado ios siguientes 
permisos de investigación, con expresión 
de número, nombre, mineral, cuadrículas, 
términos municipales y provinciales.

4.209. Manuela, primera fracción. Pizarra. 
51. La Rúa y Villamartín. Quiro
ga. Orense y Lugo.

4.209. Manuela, segunda fracción. Pizarra. 
8. La Rúa y Qurioga. Orense y 
Lugo.

Lo que se hace público para su general 
conocimiento y en cumplimiento del ar
tículo 101 del Reglamento de Minería.

Orense, 24 de mayo de 1983.—El Jefe 
del Servicio Territorial de Industria, Al
fredo Cacharro Pardo.—8.901-E.

ANDALUCIA

Servicios Provinciales 
de Industria y Energía

JAEN

Información pública sobre instalación 
eléctrica

De acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 2617 y 2619/1066, de 20 de octu
bre, se abre información pública sobre 
el expediente incoado en este Servicio Te
rritorial con objeto de -autorizar y decían 
rar de utilidad pública la instalación eléc
trica siguiente;

Peticionario; «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Jaén, paseo de la Estación, 
número 27.

Finalidad de la instalación: Mejorar la 
calidad del servicio en la zona rural no
roeste de la provincia de Jaén, conforme 
a las previsiones del PI.ANER.

Reforma línea eléctrica:
Origen: Subestación de Valtodano.
Final: Higuera de Arjona.
Términos municipales afectados: Andú- 

jar e Higuera de Arjona.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros^ 4,590.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,0 mi

límetros.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: De tipo suspendido.
Procedencia de los materiales; Nacio

nal.
Presupuesto: 7.424.821 de pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de Eco
nomía, Industria y Energía, sito en paseo 
de la Estación, número 42 y formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones por 
duplicado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días contados a partir 
dél siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Jaén, 10 de mayo de 1983.—El Jefe del 
Servicio Territorial, Antonio Molina Rl- 
vas.—4.223-14.
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BOLSA OFICIAL DE COMERCIO 

VALENCIA

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele
brada el día 16 de junio de 1983 y en 
uso de las facultades que le confiere el 
Código de Comercio y el vigente Regla
mento de .Bolsas, ha acordado que se ad 
mitán a contratación pública bursátil e 
incluyan en la cotización oficial de esta 
Bolsa de comercio los siguientes títulos, 
emitidos por la Sociedad «Hidroeléctrica 
Española, S. A.»:

«300.000 obligaciones simples al porta
dor, serie 51a, de 50.000 pesetas de valor 
nominal cada una, numeradas correlati
vamente, del l al 300.000, ambos inclusive, 
totalmente suscritas y desembolsadas, 
emitidas y puestas en circulación median
te escritura pública de fecha 28 de sep
tiembre de 1982.

Dichos títulos devengan un interés bruto 
del 14,25 por 100 durante el primer año 
de vida de la emisión. El interés bruto 
de cada uno de los años siguientes se 
determinará el 29 de septiembre de cada 
año, con vigencia hasta el 28 de septiem
bre del año inmediato posterior. Dicho 
tipo de interés será el resultado de dedu
cir 2,75 enteros de la media aritmética 
de los tipos de interés preferenciales para 
las operaciones de crédito a un año que 
tengan comunicados al Banco de España 
en dicha fecha de determinación las si
guientes Entidades de crédito de referen
cia: Banco de Vizcava. Banco Español 
de Crédito y Banco Hispano Americano. 
Los intereses se satisfarán los días 29 
de marzo y 29 de septiembre de cada 
año. El primer vencimiento se hizo efec
tivo el 29 de marzo de 1983. Su amortiza
ción se efectuará en el plazo máximo 
de ocho años mediante dos reembolsos 
de 13.000 pesetas, a realizar el 29 de sep
tiembre de los años 1987 y 1988 y otros 
dos de 12.000 pesetas, a realizar en la 
misma fecha de los años 1989 y 1990, 
reduciéndose el valor nominal de las obli
gaciones a los importes pendientes de re
embolso.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Valencia, 10 de iunio de 1983.—El Se
cretario, José Maldonado Chiarri.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Francisco E. 
Trullenque Sanjuán.—3.106-13.

BANCO DEL DESARROLLO 
ECONOMICO ESPAÑOL, S. A.

CBANDESCO'

, Asambleas generales 
de tenedores de bonos de Caja

Se convoca a los tenedores de bonos 
de Caja de las emisiones que a continua
ción se relacionan a las Asambleas gene
rales que se celebrarán en primera convo
catoria el día 8 de agosto de 1083 a la 
hora que en cada caso se indica, en Ma
drid, «Edificio Fénix», paseo de la Cas
tellana, 33, o el dia 8 de septiembre de 
1983 a las mismas horas y en el mismo 
local en segunda y última convocatoria, 
si no se alcanzara el quórum necesario 
para celebrar las Asambleas en primera 
convocatoria, con arreglo al siguiente or
den del día:

1. ° Constitución de la Asamblea.
2. ° Prórroga opcional de la fecha de 

amortización.
3. ° Designación de Comisario suplente.

Emisiones

Serie «L», de 15 de enero de 1980, a 
las once horas.

Serie «M», de 10 de junio de 1980, a 
las doce horas.

Tendrán derecho de asistencia a las re
feridas Asambleas los tenedores de 20 o 
más bonos de Caja de las referidas emi
siones, que acrediten la propiedad de los

mismos con tres días hábiles por lo me
nos de antelación a la fecha en que se 
celebre la Asamblea, bien sea mediante 
su depósito en las Cajas del Sindicato 
o en las del domicilio social de Bandesco, 
o bien mediante la exhibición del res
guardo o resguardos acreditativos de te
nerlos depositados en un Banco inscrito. 
Previo cumplimiento de este requisito le 
será entregada en el domicilio social de 
Bandesco, paseo de la Castellana, 33, Ma
drid, a cada tenedor de bonos la corres
pondiente tarjeta de asistencia para que 
puedan concurrir a las Asambleas, perso
nalmente o representados por escrito y 
especialmente para cada reunión objeto 
de esta convocatoria.

Madrid, 6 de julio de 1983.—El Comi
sario, Miguel García de Obeso.—10.692-C.

BANCO DEL DESARROLLO 
ECONOMICO ESPAÑOL, S. A.

(BANDESCO)

Asamblea general de tenedores de bonos 
de Caja. Serie «Af», de 15 de noviembre 

de 1980

Se convoca a los tenedores de bonos 
de Caja de la emisión citada a la Asam
blea general que se celebraré en primera 
convocatoria el día 8 de agosto de 1983 
a las trece de la mañana, en Madrid, 
«Edificio Fénix», paseo de la Castella
na, 33, o el día 8 de septiembre de 1983, 
a la misma hora y en el mismo local, 
en segunda y última convocatoria, si no 
se alcanzara el quórum necesario para 
celebrar la Asamblea en primera convo
catoria, con arreglo al siguiente orden 
del día:

l.° Constitución de la asamblea.
2° Prórroga opcional de la fecha de 

amortización.
Tendrán derecho de asistencia a la re

ferida Asamblea los tenedores de 20 o 
más bonos de Caja, que acrediten la pro
piedad de los mismos con tres dias hábi
les, por lo menos, de antelación a la fecha 
en que se celebre la Asamblea, bien sea 
mediante su depósito en las Cajas del 
Sindicato o en las del domicilio social 
de Bandesco, o bien mediante la exhibi
ción del resguardo o resguardos acredita
tivos de tenerlos depositados en un Banco 
inscrito. Previo cumplimiento de este re
quisito le será entregada en el domicilio 
social de Bandesco, paseo de la Caste
llana, 33, Madrid, a cada tenedor de bo
nos la correspondiente tarjeta de asis
tencia, para que puedan concurrir a la 
Asamblea, personalmente o representados 
por escrito.

Madrid, 6 de julio de 1983.—El Comisa
rio, Miguel García de Obeso.—10.603-C.

BANCO INDUSTRIAL DE BILBAO 

Bonos de Caja

Se pone en conocimiento de los seño
res titulares de bonos de Caja de las 
emisiones que más abajo se detallan que 
el dia 22 de julio de 1983 tendrá lugar 
en primera convocatoria, y en el domi
cilio social de este Banco Industrial de 
Bilbao, calle Gardoqui, número 1, de Bil
bao, Asambleas generales de Tenedores 
de Bonos de Caja, a las horas y con el 
orden del día que se indican a continua
ción. Para el caso de que en primera con
vocatoria no se reuniese el quórum nece
sario, las Asambleas se reunirán en se
gunda convocatoria el dia 22 de agosto de 
1983, a idénticas horas y lugar, y con el 
mismo orden del día.

Emisión Serle Hora

15-0-1082 Y 10
27-6-1982 Z 10,30
21-2-1983 AB 11

Orden del día

— Nombramiento' de Comisario y su
plente.

— Ratificación del Reglamento del Sin
dicato en las condiciones expresadas en 
la escritura de emisión.

— Nombramiento de Secretario.

Para hacer uso del derecho de asisten
cia será preciso acreditar la posesión de 
los bojos de Caja con cinco días de an
ticipación a la fecha de la convocatoria, 
sirviendo de justificante el resguardo de 
depósito de un establecimiento bancario, 
entregándose la correspondiente tarjeta 
para poder concurrir a la Asamblea, per
sonalmente o representado, en cualquier 
sucursal del «Banco Industrial de Bilbao, 
Sociedad Anónima», contra presentación 
del indicado justificante.

Bilbao, 20 de junio de 1983.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
10.051-C.

BANCO HISPANO AMERICANO

Las sucursales de Llodio y urbana de 
la avenida de José Antonio. 25, de Burgos, 
notifican que han sufrido extravío los cer
tificados de depósito que se relacionan 
a continuación:

Serle GT, número 0273, de 2.000.000 de 
pesetas, vencimiento 24 de junio de 1983.

Serie GT, número 0274, de 1.000.000 de 
pesetas, vencimiento 24 de junio de 1983.

Serle GT, número 2315, de 2.000.000 de 
pesetas, vencimiento 21 de julio de '983.

Serie GT, número 7.906, de 1.180.000 pe
setas, vencimiento 12 de noviembre 
de 1683.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen, que lo presenten en cualquier 
oficina de este Banco, ya que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino a su 
legítimo dueño.

Madrid, 4 de julio de 1983.—4.449-1.

INMOBILIARIA GACELA, S. A.

REDUCCION DE CAPITAL 

Segundo anuncio

Se pone en público conocimiento que 
en la Junta general extraordinaria ce
lebrada el día 29 de junio de 1683, .esta 
Sociedad acordó reducir su capital social 
en dos millones quinientas mil pesetas, 
con reembolso a sus accionistas, a razón 
de 1.250 pesetas por acción.

Dicho reembolso se haré efectivo se
gún lo dispuesto en el articulo 08 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, así como 
previo estampillado de los títulos-acciones 
y liquidación de los gastos de la opera
ción.

CAMBIÓ DE DOMICILIO SOCIAL

Por acuerdo de la misma Junta ha que
dado trasladado a la calle María Luisa 
Serra, número 100, de Mahón.

Mahón, 6 de julio de 1983.—El Admi
nistrador único.—10.787-C.

2.« 18-7-1083

GAS MADRID, S. A.

Sorteo de obligaciones simples 
convertibles. Emisión 1988

Padecido error en la inserción del anun
cio de la mencionada Sociedad, publica
do en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 158, de fecha 4 de julio de 1983, 
págnla 18600, columna 3.a, referencia 
9.660-C, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En la relación de títulos amortizados, 
Conversión, donde dice: «191.001 a 182.000», 
debe decir: «181.001 a 182.000».
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DIETISA, S. A.

Por la Junta general de accionistas de 
la Sociedad celebrada el día 9 de junio 
de 1983, se ha adoptado el acuerdo de 
reducir el capital social en 4 352.000 pe
setas, mediante la amortización de 4.352 
acciones, números 1 a 40, 886 a 895, 1.381 
a 1.480, 4.156 a 4 255, 7.401 a 7.500, 7.701 
a 7.800, 9.301 a 9.775, 12.871 a 12 890, 13.331 
a 13 670, 21.161 a 22.055 y 38.043 a 38.234, 
todos ellos inclusive, y el pago de su 
valor al accionista titular de las mismas. 
El capital resultante tras la reducción 
del mismo quedará establecido en pese
tas 55,648 000.

Lo que se publica a los efectos de lo 
dispuesto en el articulo 98 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 30 de junio de 1983.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Antonio de P. Escura.—10.790 C.

2.a 18-7-1983

VILLARROYA, S. A.

Reducción de capital

La Junta general .extraordinaria cele
brada el 5 de Julio de 1983, ha acordado 
la reducción del capital social en pese
tas 36.948 000. mediante la compra y anu
lación de las acciones números 101 a 300 
y 421 a 460.

Zaragoza, 8 de Julio de 1983.—El Pre
sidente del Consejo.—10.853-C..

1.a 18-7-1983

SUCEPSA

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 98 de la vigente Lev de Socie
dades Anónimas, se hace público, que la 
Junta general universal de accionistas, 
celebrada en Valencia el 10 de enero de 
1983, adoptó por unanimidad el acuerdo 
de reducir el capital social de la Entidad, 
quedando fijado en la suma de 67.000.000 

. de pesetas.
Valencia, 8 de Julio de 1983.—La Admi

nistradora única, Julia Porres Tarrasó.— 
4.544-5. 1.a 18-7-1983

SAVIN, S. A.

Dividendo activo complementario 
del ejercicio 1982

Por acuerdo de la Junta general or
dinaria de accionistas de 18 de junio de 
1983, «Savin, S. A.», pagará mediante es
tampillado de los resguardos de sus ac
ciones, un dividendo complementario del 
ejercicio 1982, consistente en sesenta (80) 
pesetas brutas, que deducido el impuesto 
correspondiente hacen un neto de cincuen
ta pesetas con cuarenta céntimos (50,40 
pesetas).

Este pago se efectuará a partir del dia 
15 de Julio próximo, en los Bancos de 
Bilbao e Industrial de Guipúzcoa, o en 
las Entidades crediticias donde estuvieran 
depositados los resguardos.

San Sebastián, 20 de junio de 1982.—El 
Secretario.—3.111-D.

ELECTRA DE VIESGO, S. A.

Intereses de obligaciones

A partir del día 1 de agosto próximo 
se pagarán los Intereses del semestre com
prendido entre el 01-02/01-08-83, a los te
nedores de las obligaciones de esta So
ciedad, 13.25 por 100, emisión agosto 1980, 
a razón de 3.272,75 pesetas liquidas por 
cupón.

Estos pagos se realizarán en las Ofici
nas centrales y sucursales de los Bancos 
de Santander, Español de Crédito y Con
federación Española de Cajas de Aho
rros.

Santander, 1 de Julio de 1983.—10.609-C.
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VIDRIERA LEONESA, S. A.

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de las facultades 
que le fueron conferidas por la Junta ge
neral de accionistas celebrada el día 18 
de junio de 1983, comunica a los seño
res accionistas la ampliación de capital 
social, que se realizará con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.ª Ampliación del capital social en la 
cifra de 82.792.000 pesetas mediante la 
emisión de 82.792 \cciones que se ofrecen 
a los accionistas en la proporción de una 
acción nueva, por cada cinco de las ac
tualmente en circulación.

2. * Dichas acciones se entregarán li
beradas en su totalidad, con cargo a la 
cuenta de actualización de valores, Ley 
de 19 de julio de 1970.

3. " El plazo de suscripción será des
de el día 1 de julio al 31 de agosto del

presente año y podrá efectuarse en cual
quiera de las oficinas del Banco de Fo
mento contra corte del cupón número 11.

4.* Las nuevas acciones serán de 1.000 
pesetas cada una, al portador, y numera
das del número 413.962 al 496.753, ambos 
inclusive, y gozarán de los mismos de
rechos políticos y económicos que las ac
tuales.

León, 27 de junio de 1983 —El Consejo 
de Administración.—4,432-8.
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SOCIEDAD ANONIMA CROS
AMORTIZACION DE OBLIGACIONES 

11,8421 POR 100

Emisión 1977
Mediante el sorteo celebrado el día 28 

de junio próximo pasado, ante el Nota
rio de esta ciudad don José Luis Mezqui
ta del Cacho, han quedado amortizadas 
las, siguientes 5.000 obligaciones de esta 
Sociedad, emitidas en 1 de julio de 1977, 
según escritura autorizada por el Nota
rio de esta capital don José Luis Mezquita 
del Cacho:

Número
desde hasta

Número
desde hasta

151 100 14.641 14.070
181 200 14.681 14.740
211 260  14.761 14.770
271 300 14.701 14.800
321 350 14.811 14,820
361 380 14.841 14.870
391 430 14.881 14.910

1.711 1.720 16.211 16.230
1.731 1.760 16.241 16.310
1.791 1.810 16.321 16.340
1.831 1.840 16.361 16.380
1.851 1.870 16.391 10.420
1.881 1.920 16.431 16.440
1.931 2.000 16.451 16.460
2.021 2.040 16.471 16.480
3.341 3.350 10.491 16.500
3.361 3.390 17.791 17.800
3.401 3.410 17.821 17.840
3.421 3.430 17.851 17.890
3.441 3.450 17.901 17.910
3.401 3.510 17.931 17.980
3.541 3.590 17.991 18.020
3.821 3.640 19.451 19.460
4.821 4.840 19.471 19.500
4.881 4.930 19.521 10.570
4.641 4.070 19.581 19.590
4.991 5.020 20.941 20.950
0.351 0.370 20.961 20.970
6.381 6.420 21.001 21.010
8.431 6 440 21.031 21.000
6.461 6.470 21.071 21.080
6.401 6.500 22.471 22.500
7.851 7.870 22.521 22.540
7.881 7.910 22.551 22.570 -
7.921 7.030 22.591 22.640
7.941 7.960 22.651 22.680
9.431 9.450 22.691 22.720
6.461 9.480 22.731 22.810
9.491 9.510 22.821 22.840
0.531 9.560 22.881 22.890
9.601 9.050 22.901 22.920
9.661 9.070 23.921 23.930
9.681 9.700 23.941 23.970
9.731 9.750 23.991 24.000
9.761 9.770 24.011 24.040
9.781 9.820 24.001 24.100
9.831 9.890 24.111 24.150
9.911 9.930 ‘ 24.161 24.190

11.041 11.050 24.201 -24.270
11.001 11.070 24.281 24.300
11.081 11.110 25.331 25.350
11.131 11.140 25.381 25.400
11.151 11.100 25.411 25.430
11.171 11.180 25.451 25.460
11.101 11.210 25.471 25.480
11.221 11.240 25.491 25.500
11.281 11.290 25.511 25.530
11.301 11.320 25.541 25.550
11.341 11.360 25.501 25.570
11.381 11.400 25.591 25.610
11.421 11.470 25.621 25.050
11.481 11.500 25.071 25.600
11.511 11.520 25.701 25.710
11.531 11.540 25.721 25.740
12.781 12.770 20.921 26.040
12.781 12.800 20.961 27.000
12.821 12.840 27.011 27.040
12.861 12.880 27.051 27.000
12.691 12.010 27.071 27.080
12.931 12.040 27.121 27.130
12.961 12.970 27.141 27.100
12.991 13.000 27.171 27.180
13.021 13.060 27.191 27.210
13.071 13.000 27.231 27.250
13.121 13.150 27.201 27.270
13.101 13.180 28.481 28.530
14.011 14.030 28.541 28.550

Número
desde hasta

Número
desde hasta

28.571 28.600 35.241 35 260
28.611 28.030 35.281 35.300
28.651 28.670 35.331 35.360
28.681 28.710 35.381 35.390
28.721 28.730 35.421 35.440
28.751 28.760 35.451 35.470
28.781 28.800 35.491 35.500
30.121 30.130 35.511 35.520
30.161 30.170 35.531 35.040
30.181 30.220 36.701 36.810
30.251 30.200 36.021 30.830
30.271 30.280 36.841 36.880
30 301 30.310 36.891 36.910
30.331 30.340 30.941 36.960
30.351 30.370 36.991 37.010
30.381 « 30.400 37.021 37.040
30.441 30.450 37.051 37.080
31.771 31.780 37.101 37.130
31.791 31.810 37.151 37.170
31.821 31 830 37.191 37.210
31.841 31.850 37.221 37.260
31.871 31.880 37.271 37.280
31.801 31.900 38.521 38.560
31.911 31.920 38.571 38.580
31.941 .. 31.970 38.591 38.600
31.981 32.010 38.011 38.600
32.021 32.040 38.071 38.680
33.531 33.550 38.691 38.730
33.571 33.590 38.751 38.770
33.601 33.810 38.791 38.820
33.621 33.870 38.831 38.850
35.131 35.170 38.801 38.910
35.101 35.210

El reembolso de estas obligaciones amor
tizadas se efectuará por su valor nominal 
(50.000 pesetas) y será anunciado opor
tunamente en la prensa local.

Barcelona, 12 de julio de 1083.—10.947-C.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

OBLIGACIONES EMISION «JUNIO 1978.

Sorteo de amortización

Se pone en conocimiento de los obli
gacionistas poseedores de los títulos de 
la emisión «Junio 1978» de esta Sociedad, 
que el próximo dia 15 de septiembre, 
ante Notario del Ilustre Colegio de Ma
drid, tendrá lugar, en el domicilio so
cial de la Compañía, Gran Vía, 28, 
Madrid, el sorteo para la amortización 
de la segunda cuota de dicha emisión, 
equivalente a la dozava parte de la 
misma.

Una vez efectuado el sorteo, se publi
cará la lista de los títulos amortizados, 
cuyo reembolso se efectuará a partir del 
día 1 de octubre de 1983.

Se solicitará la exclusión de la admi
sión a cotización' oficial de los títulos 
que hayan de amortizarse como conse
cuencia de dicho sorteo.

Madrid, 14 de julio de 1983.—El Direc
tor Financiero.—11.059-C.

UNION DISTRIBUIDORES 
ELECTRICIDAD, S. A.

(UDESA)
El Consejo de Administración de 

UDESA, en reunión celebrada el día 11 
de julio de 1983, a la vista del requeri
miento formulado por don Abel Fernán
dez Otero, según acta notarial de fecha 
7 de julio de 1983. de conformidad con 
lo previsto en el articulo 58 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, convoca a Jun
ta general extraordinaria para el ola 0 
de agosto de 1083, a las diez horas, en 
primera convocatoria, y para el día 8 del 
mismo mes a las diez horas, en segunda, 
en su domicilio social, avenida de Lugo, 
125, 2.°, C, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.* Aclaración sobre las cuentas pre
sentadas.

2.° Disolución de la Sociedad y nombra- 
n iento de liquidadores, de llegarse a tal 
acuerdo.

Santiago 12 de julio de 1983.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Antonio Sánchez Maquieira.—3.340 D.

DANALCO, S A.

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria que ten
drá lugar en el domicilio social de «Da- 
nalco, S. A.», chalé «Ca Vostra», San Mi
guel, Ibiza, y que se reunirá en primera 
convocatoria, a las dieciséis horas, del 
dia 2 dé septiembre de 1983, y, si proce
diere, en segunda convocatoria, el día si
guiente a la misma hora, con el objeto 
de examinar los .iguientes puntos del

Orden del dia
1. ° Examen y aprobación, en su caso, 

de las Memorias, balances y cuentas de 
Pérdidas y Ganancias de los ejercicios 
sociales correspondientes a los años 1977, 
1978, 1979, 1980, 1981 y 1982.

2. " Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social llevada a cabo por 
los señores Administradores de la Socie
dad, integrantes del Consejo de Adminis
tración, con respecto a los ejercicios so
ciales correspondientes a los años 1977,
1978, 1979, 1980, 1981 y 1982.

3. ° Nombramiento de Administradores 
y renovación del Consejo de Administra
ción.

4. ° Ratificación de los actos y contra
tos celebrados por el Presidente del Con
sejo de Administración y Gerente á la 
Sociedad, señor don Paul de Lauw.

5. ° Acordar sobre la distribución de 
beneficios sociales correspondientes a los 
ejercicios sociales de los años 1977, 1978,
1979, 1980, 1981 y 1982.

8.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio social 
correspondiente al año 1083.

7.° Ruegos y preguntas.
Ibiza, 24 de junio de 1983.—Por el Con

sejo de Administración, Paul de Lauw, 
Presidente del Consejo.—4.444-18.

EMPRESA NACIONAL DE CELULOSAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Amortización de obligaciones

Se participa a los poseedores de obliga
ciones emitidas en 20 de julio de 1965 
por «Fabricación Española de Fibras Tex
tiles Artificiales, S. A.», Empresa absor
bida por esta Sociedad, que en el sorteo 
celebrado el día 22 de junio de 1983 ante 
el Notario de Madrid don José Roán Mar
tínez han resultado amortizados 1.927 títu
los, cuya numeración es como sigue:

1 al 222 (ambos inclusive).
890 al 1.889 tambos inclusive).

14.887 al 15.524 (ambos inclusive).
19.630 al 19.702 (ambos inclusive)'
El pago de los títulos amortizados, pre

via deducción de los impuestos correspon
dientes, se efectuará en la Confederación 
Española de las Cajas de Ahorros, Alca
lá 27, Madrid-14.

Madrid, 30 de junio de 1983.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
10.556-C.

TRANSPORTES FERROVIARIOS 
ESPECIALES, S. A.

(TRANSFESA)
A efectos de lo preceptuado en los Es

tatutos sociales actualmente en vigor, se 
anuncia el extravío de los siguientes títu
los múltiples:

Número 405, comprensivo de 25 accio
nes, numeradas del 1.965.214 al 1.965.238
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de la Sociedad, expedido con fecha 26 
de diciembre de 1978, a favor de don 
José Miguel Gallego-Rodríguez.

Número 424, comprensivo de 50 accio
nes, numeradas del 1.966.564 al 1.966.613 
de la Sociedad, expedido con fecha 26 
de diciembre de 1978, a favor de don 
Manuel Lezcano de Orleáns.

Transcurridos veinte días a contar des
de la fecha de publicación del presente 
anuncio sin que se haya presentado ante 
la Sociedad reclamación justificada, se 
procederá a la expedición de nuevos títu
los susiitutivos de los extraviados a nom
bre de los citados titulares, sin responsa
bilidad para esta Sociedad.

Madrid, 5 de julio de 1983.— El Conse
jo de Administración.—El Secretario.— 
10.607-C.

GRUPO PE SERVICIOS GENERALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas, en su reunión celebrada el 30 
de junio de 1983 en segunda convocatoria, 
ha adoptado, entre otros, el acuerdo de 
aprobar, en consonancia con lo dispuesto 
en los artículos 165 y concordantes de 
la Ley de Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas, el siguiente balance final de la 
Compañía:

Peseta3

Activo:

Bancos ...................... .................. 833.471,88

833.471,68

Pasivo:

Accionistas .................... ............
Provisión Gastos Liquidación.

078.505,—
154.966,88

833.471,68

Madrid, 5 de julio de .1983 —El Liqui
dador único, Higinio Lacasta Torralba.— 
19.564-C.

INMOBILIARIA GIJON, S. A.
(INGISA)

Anuncio de disolución y liquidación de 
Sociedad Anónima

La Junta general extraordinaria y uni
versal de la Compañía mercantil «Inmo
biliaria Gijón, S. A.» (INGISA), celebra
da con la asistencia de todos los accio
nistas el 12 de noviembre de 1977, acordó 
por unanimidad lo siguiente:

l.° Disolver la Sociedad, rigiéndose la 
disolución por el siguiente balance:

• Pesetas

Activo:

Caja ............................. . ... 10.601.924,78 
364,26 

1.486 887,33 
1.573,59

404.823,71
496.125,10

Banco Exterior de España. 
Banco Hispano Americano. 
Caja de Ahorros de Asturias. 
Deudores por devolución de

efectos ..................................
Efectos en cartera ..............

12.991.498,77

Pasivo:

Capital ...........................
Fondo de primas ................ .
Pérdidas y ganancias .......

10 500.000.00 
1.917.008.39 

573.630,38

12.991.408,77

2 “ Nombrar liquidadores de la Socie 
dad, con facultades solidarias, a don Fe

lipe Vega-Arango Pía, don Francisco So
molinos Cuesta y don Federico Somolinos 
Cuesta, quienes aceptaron los cargos.

3.° Distribuir el haber social entre los 
accionistas en la siguiente forma:

a) Distribución directa de las partidas 
Caja, Bancos y Caja de Ahorros, entre 
las 10.500 acciones de 1.000 pesetas no
minales que representan el capital social, 
y entrega en efectivo metálico.

b) Distribución indirecta, mediante ad
judicación en comisión a los liquidadores 
de los créditos existentes por devolución 
de efectos y efectos en cartera, aplican 
do las cantidades que se perciban al pago 
de los gastos e impuestos de la disolución 
y liquidación de la Sociedad y distribución 
del remanente entre los accionistas a pro
rrata de las acciones que cada uno posea.

Lo que se hace público, a los fines de 
los artículos 153, 165 y 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Gijón, 6 de julio de 1982.—El liquida
dor, Felipe Vega-Arango Pía.—10.595-C.

ARTESANIA D,E CALIDAD, S. A.

Máximo Galarregui Echenique, liquida
dor único de «Artesanía de Calidad, So
ciedad Anónima», hago constar:

Que la Junta general extraordinaria de 
accionistas, de carácter universa), cele 
brada el 17 de mayo de 1983, acordó por 
unanimidad:

1. D i s o 1 v e r la Compañía mercantil 
mencionada.

2: Abrir el período de liquidación du
rante el cual la Compañía conservará su 
personalidad jurídica y actuará con la 
denominación de «Artesanía de Calidad, 
S. A. en liquidación».

3. Nombrar liquidador único al hasta 
entonces Administrador único, don Máxi 
mo Galarregui Echenique.

, Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 153 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas, se hace público anun
cio de los acuerdos recaídos.—Firmado, 
Máximo 'Galarregui.

Pamplona, 23 de junio de 1983.— 
10.724-C.

HISPANO HIPOTECARIO, S. A.

Sociedad de Crédito Hipotecario

Anuncio de puesta en circulación de la 
serie B/33, de la 2.a emisión de cédulas 
hipotecarias al portador enero diciembre 

1933

La Junta general universa] de accionis
tas de la Compañía mercantil «Hispano 
Hipotecario, S. A.», Sociedad de Crédito 
Hipotecario, celebrada el día 29 de no
viembre de 1982, acordó la 2 * emisión 
de cédulas hipotecarias, compuesta d e 
cuatro series, denominadas A/83, B/83, 
C/83 y D/83, en régimen de oferta pú
blica y por un importe global inicial de 
7.000.000 de pesetas, con importes para 
cada serie no predeterminados, de forma 
que el importe conjunto de los títulos omi
tidos alcance la expresada cifra, si bien 
dicho nominal global inicial podrá ser 
ampliado debido a la especial naturaleza 
de carácter abierto de la presente emi
sión.

La Sociedad emisora «Hispano Hipóte 
cario, S. A.», Sociedad de Crédito Hipote
cario, tiene sus oficinas en Madrid, calle 
de José Ortega y Gasset, número 2, y 
ha sido constituida en escritura pública 
ante el Notario de Madrid, don Francisco 
Mata Pallarás,, el 14 Je mayo de 1982. 
Se encuentra inserí in en el Registro Mer
cantil de la provincia de Madrid, al tomo 
6.355 general, 5 375 de la Sección 3." del 
libro de Sociedades, folio 53, hoja número 

53.468, inscripción primera.
La fecha de puesta en circulación de 

la serie B/83 será .la do 17 de julio de

1983, estando abierto el plazo a la sus
cripción hasta el 31 de diciembre de 1983.

La naturaleza y demás características 
de ríos títulos puestos ahora en circula
ción son las siguientes:

Títulos al portador, numerados correla
tivamente y por importe nominal de 
10.000 pesetas cada uno. Dichos títulos 
pueden agruparse en títulos múltiples. La 
oferta pública de los títulos se atendrá, 
en cuanto a su cuantía en calda momento, 
a lo previsto en el artículo 41 del Real 
Decreto 685/82, sobre regulación del mer
cado hipotecario.

Los títulos se emitirán al tipo de inte
rés nominal siguiente: 13 por 100 anual 
pagadero por Semestres vencidos, a con
tar desde el cierre del periodo de emi
sión, y descontando la retención en la 
fuente a cuenta de los respectivos Im
puestos Generales sóbre la Renta. Desde 
la puesta en circulación hasta el cierre 
de la emisión, los títulos percibirán el 
mismo interés en proporción al tiempo 
transcurrido, siendo la fecha de venci
miento el día 31 de diciembre de 1983.

El precio de la emisión es a la par, 
con desembolso total en el momento de 
la suscripción, libre de todo gasto para 
ei suscriptor.

El reembolso se hará a la par, libre 
de gastos para el suserpitor al final de 
la vida del empréstito, es decir, el 31 
de diciembre de 1980.

El folleto de la 2." emisión de cédulas 
hipotecarias conteniendo el anexo para la 
puesta en circulación do 'la serie B/83 
se encuentra a disposición de.l público en 
las oficinas de la Entidad emisora y en 
los Bancos Hispano Americano, Hispano 
Industrial, Urquijo, Bankunión y Mercan
til de Tarragona, así como en las Bolsas 
Oficiales de Comercio. Don Alfonso Cor
tina de Alcocer, Consejero delegado de 
la Sociedad, asume la i esponsabilidad del 
mismo.

Madrid, 6 de julio de 1983.—10.769-C.

PUIG PELAT, S. A.

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social calle 
Jardí (antes Bélgica), 16, de la ciudad 
de Sahadell (Barcelona) v que se reunirá 
en primera convocatoria, a las dieciséis 
horas del día 6 de septiembre de 1983 
y, si procediere, en segunda convocato
ria al dia siguiente a la misma hora, 
con el objeto de examinar los siguientes 
puntos del orden del dia:

1“ Examen y aprobación, en su caso, 
de las Memorias, balances y cuentas do 
Pérdidas y Ganancias de los ejercicios 
sociales correspondientes a los años 1980, 
1981 y 1982.

2. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social llevada a cabo por 
los señores Adminislradores de la Socie
dad, ¡ntegranles del Consejo de Adminis
tración, con respecto a los ejercicios so
ciales correspondientes a los años 1980, 
1981 y 1982.

3. ° Nombramiento de Administradores 
y renovación del Consejo de Administra
ción.

4“ Ratificación de los actos y contra
tos celebrados por el Presidente del Con
sejo de Administración y Gerente de la 
Sociedad don Paul de Lauw.

5.° Acordar sobre la distribución de 
beneficios sociales correspondientes a los 
ejercicios sociales de los años 1980 1981 
y 1982.

6o Nombramiento de censores de cuen
tas pura el ejercicio social correspondien
te ai año I9K3.

7. ° Cambio de domicilio social y con
siguiente modificación de los Estatutos so
ciales.

8. ” Ruegos y preguntas,

Sahadell, 27 de junio de 1983.—Por el 
Consejo de Administración, don Paul de 
Lauw, Presidente del Consejo.—4 445 J8.


